
LOTA,0l dc Agosto de 2018.-

DECRETO N" l,t0l.-

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N' I394 de f€cha
06.06.2014. para determinar responsabilidad administrativa, por devolución det proyecto
Iübitab¡l¡dad 2013, transferidos al Municipio por la Seremi de Desarrollo Social. por el monto de

$17.0 r0.000r

Sr. Alcaldel

del Exped¡ente Sumar¡al de fecha 24.07.201Ei

AdmiDistrativo;

18.883;
1) Ley N' 19880 sobre bases de los procedimientos

adm¡nistml¡vos que rigen los Ac¡os de los Órganos de Ia Administrac¡ón det Estado:
g) D.F.L. No I de 2006 de¡ Min. lnt.. publicado eD

Diario Ofic¡al dia 26.07.2006. que fúa texto refundido de Ia Ley No 18.695i
h) Resoluciór N' L600 de 200E. de la Conlraloría

Ceneral de la República.-
i) Resolución N' 321 del 21.05.2013, de

Conlraloría ceneral de Ia República, que ltja reSistros electrónicos de Dec.etos Alcaldic¡os
relati\os a las materias de personal que ¡ndica.

Y. en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12" y las

fácuhades que me confiere el At. 6lo ambos de la Le) N' 18.695. Orgánica Constitucio¡al de

Municipalidades,
DECRETO:
I.- Sobreseese. la causa investigada, en atención al

mérito de los antecedentes y habi€ndo cor crcses traDscurrido el plazo de prescripc¡ón de la acción
disciplinaria. en los hechos inlestiBados. ordenado mediante Decrcto Alcaldicio c¡tado en letra a)

de los Vislos. señalado por cl investigador a Irojas N" 2l y 2.1 dcl Lxpedienle sumari¿l^de l¡cha

b) Me,norándum No l40l de fecha 25.07.2018 de

c) Proposición del lnvest¡gador a Fojas N' 23 v 211

d) Aí. N' ll5 de la Ley N" lE.8E3. Estatu(o

e) Lo dispúesto en el Titulo v dc la Ley No

coMrjíiQU\s]: Y st

^llRII,]. 
\'E

11.0 -,- .10 t 8. -

OPoRTT'NIDAD ARCHiVf]SI].-

Distribución:
- Dirección dc Control.,
' Ascsoría Juridica.-
- Dcpto. de Pcrsonal.-
- Carpcta.-
- Pág. Web.-

§cteerlt/§-
i" ;rm-«tor¡É0t
p,.sP,(


